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VISTO: 

EI Expte. A-1 -579107 mediante el cual el Consejo de Posgrado de la Universidad 
Nacional de San Luis eleva al Sr. Rector y, por su intermedio, al Consejo Superior, el 
anteproyecto de Ordenanza: "RegIamento General de Posgrado en la Universidad 
Nacional de San Luis"; y 

CONSIDERANDO: 

Que los arziculos 8" y 9" del Estatuto de la Universidad Nacional de San Luis 
expresan: "La Universidad velará por la continua actualIzaci6n de los graduad0.r 
mediante cursos, seminarios y todo tipo de acíividad apropiada para esrefln" y "Lo.$ 
estudios sistemliticos de Post -Grado conducentes a los grados académicos de M~gisrer 
y Doctor serún propiciados en loda discjplina que se adecue a esta modalidad 

deberun bfornepttcir carreras de post-grado para la formucidn de 
,I n remas necesarios al desorrollo del país.. . . 

ue Ea Universidad Nacional de San Luis posee una larga y reconocida 
el posgrado con Carteras de Doctorado creadas hace más de cincuenta 
consolidado y adquirido prestigio a nivel local, nacional e internacional, 

eficiencia y eficacia las distintas instancias de evaluación externas, 
carreras que han posicionado numerosos y calificados egresados en los sectores 
científico y productivo. 

Que en el transcurrir del tiempo la Universidad Nacional de San Luis ha 
ampliado su oferta de formacibn de posgrado a través de sus Carreras de Doctorados, 
Maes~as ,  Especializaciones y Trayectos Curriculares SistemAticos de Posgrado de 
innovación cunicular en la Ensefianza de Posgrado, eornplemeniándola con una amplia 
oferta de Cursos de Posgrado en las mbs diversas ternhticas, dirigidos a egresados y 
profesionaIes de las distintas disciplinas, animada por la búsqueda de la excelencia. 

Que el afianzamiento y la consolidación de la Enseñanza de Posgrado es un 
/' 

J v&dadero desafio institucional y constituye una pnondad estratégica, ligados 
J 'I t \ % .  O%'m~ialrnen~e +-. al desarrollo y promoción del conocimiento científico y tecnológico, 

&t,a~.'r;inculados en consecuencia con la capacidad de asistencia a los procesos productivos y 
,..o 

&?':,\o. >+  sociales que contribuyen al crecimiento de una nación. 
y , .\p. $.L 

cP& e* ,,* Que es necesario crear un Sistema de Pasantias para las Carreras de Posgrndo 
personalizadas a ful de profundizar el conocimiento teórico. práctico, tecnológico o 
investigar aspectos relacionados a un área disciplinar o interdisciplinar. 

Que hasta el momento la Ensefianza de Posgrado ha sido normada por la 
Ordenanza C.S. No 54/91, carreras de posgrado de Maestria (Anexo 11) y Doctorado 
(Anexo 131) y la de Especialización por las Ordenanzas C.S. No 54/9 1 y No 2210 1 que la 
reglamenta en su Anexo único. 
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Que de la aplicación de la Ord. C.S. No 54/91 ha quedado demostdo que es 
menester producir modificaciones para acceder a la fomación de posgrado de la 
Universidad, a los efectos de adecuada a las actuales demandas y a los avances 
académicos, científicos y tecnológicos. 

Que existen iniciativas institucionales orientadas hacia el logro de un sistema de 
posgrado integral y más flexible, que responda a la complejidad de la demanda creciente 
de la sociedad y de la region, promoviendo la fomaci6n de recursos humanos de 
excelencia que vincule los sakres interdisciplinazios y a la vez incorpore la conjunción 
entre la formación profesional y la orientación a la investigación. 

Que a tales fines se crea la Subsecretaria de Posgrado, en el ámbito de la 
Secretaría Académica de la Universidad Nacional de San Luis, por Ordenanza C.S. No 
10/06. 

Que para la elaboración del anteproyecto, el Consejo de Posgrado de la 
Universidad tuvo en cuenta diversa documentación como base para dicha psoduccibn. 
Analizó documentos emanados del Taller '"1 Posgrado en la Universidad Nacional de 
San Luis: Presente y Futuro", donde se abordó la problemática del posgrado de manera 
interdisciplinaria; de las Comisiones Asesoras de la Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria. que permiten interpretar el contenido de la Resolución 
Ministerial 1 168197 en el marco de las practicas desarrolladas por cada uno de los 
respectivos grupos disciplinarios y normativas de Cuarto Nivel de Universidades 

e nuestro país y del extranjero. 
1 anteproyecto del Reglamento General de Posgrado de la Universidad 

de San Luis, plasma los aspectos fundamentales para la construcción de una 
as armlónica de la política de posgrado en la Universidad, que promueva 

en una normativa genera! y permita a las Facultades nomar atendiendo a 
en una política de unidad. 

Que los miembros del Consejo de Posgrado, constituido a partir del 18 de 
setiembre de 2007, se avocaron a la revisión y consenso del Anteproyecto 
oportunamente presentado, en función de los aportes realizados por el Directorio de 

"'7 
Posgrado y avalados por el Consejo Directivo de Ia Facultad de Quimica, Bioquirnica y 
Farmacia, elevado por Expediente 0-2-1 256/07 y a las contribuciones efectuadas por 
los nuevos miembros del Consejo de Posgrado, teniendo en cuenta los lineamientos 

\ políticos nacionales, regionales e internacionales referidos al posgrado. 
i ':, 9 . 4  Que por Ordenanza No C.S. 28/08 se propone jerarquizar la Subsecretaría de 

Bada a Secretaría de Posgrado por el nivel de complejidad y especialización que el 
' 1  e. .: p.. ,p 

"--$~~ici'~~-~p~&ado 4' ha alcanzado, estableciendo en su Articulo 7' su misión y función. J*''' Que el autofinanciamiento del posgrado en la Universidad Nacional de San Luis G y +-' 
'" es uno de los aspectos que viabf t iza la continuidad del mismo, permitiendo la formación 

de recursos humanos en áreas de vacancia y posibilita ampliar la oferta de posgrado 
con diversidad temática y calidad académica. 

Que el Consejo de Posgrado de la Universidad Nacional de San Luis, en su 
sesión del 2/06/09 concluye su elaboración, discusión y consenso del anteproyecto y 
acuerda solicitar al Consejo Superior su aprobación. 
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Que corresponde que una única Ordenanza nome el Reglamento General de 
Posgrado de la Universidad Nacional de San Luis. 

Que la Comisión de Asuntos Academicos del Consejo Superior aconseja aprobar 
el anteproyecto de Reglamento General de Posgrado. 

Que el Consejo Superior en su sesiiin del 18/08/09 decidió visto el dictamen de 
la Comisión de Asuntos Académicos aprobar en general el anteproyecto y en sus 
Sesiones del 01/09/09 y 15/09/09 aprobar el anteproyecto en particular con las 
modificaciones propuestas. 

Por ello y en uso de sus atnhuciones, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UMVERSTDAD NAClONAL DE SAN LUIS 

ORDENA: 
ART~CULO lo.- Apmbar el Reglamento General de Posgrado de la Universidad 
Nacional de San Luis destinado a la enseñanza para graduados y la formación de 
recursos humanos en un marco de nivel de excelencia académica. 
A R L Í C ~ O  2 O . -  La Enseñanza de Posgrado de la Universidad Nacional de San Luis se 
estructura a través de: a) Carreras de Posgrado: Especializaciones; Maestrías y 
Doctorados, b) Trayectos Cursiculares Sistemáticos de Posgrado, c) Cursos de Posgrado 
y d) Pasantias de Posgrado. 

O.- Establecer que el Reglamento General de Posgrado de la Universidad 
Luis se organiza, según el Anexo de la presente Ordenanza, en los 

LIMJNAR: Disposiciones Generales. 
bre las Carreras de Especial izacibn. 
bre Ias Carreras de Maestria. 

TITULO IlI: Sobre las Carreras de Doctorado. 
TITULO IV: Sobe los Trayectos C U ~ C U ~ W ~ S  Sistemáticos de Posgrado. 
TÍTZTZO V: Sobre los Cursos de Posgrado. 
TÍTULO VI: Sobre las Pasantias de Posgrado. 
ARTÍCULO 4O.- Las Carteras de Posgrado, los Trayectos Cu~culares Sistemáticos y 
los Cursos de h s p d o  podrán ser arancelados, pudiéndose diseñar un sistema de becas 
para la formaciQn de recursos humanos. 
ARTÍCULO 10.- La Coordinación de la Enseñanza de Pasgrado de la Universidad, 
estará a cargo de la Secretaría de Posgrado, asistida por el Consejo de Posgrado de Ia 

San Luis (Ord. N" 10/06 C.S.). 
disposiciones regirán para todos los aspirantes inrcriptos en las 

de Posgrado de la Universidad Nacional de San Luis, luego de su 
Quienes se hubieran inscripta con antenondad a la presente norma (Ord. 

podrin continuar sus tareas conforme a las normas vigentes ai 
producirse su inscripción original. Si el interesado lo creyere conveniente, podrá 
acogerse a los tdminos de esta disposición, manifestándolo por escrito ante la Facultad, 
dentro de los seis ( 6 )  meses de promulgada la presente. Las FacuItades arbitrarán los 
medios a los fines de que los actuales alumnos de posgrado se informen de esta 
alternativa. 

Cpde. Ord. C.S. N" 2 3  



Universidad Nacional de San Luis 
Rectorado 

ARTICULO 7".- Deróguense Ias Ordenanzas C.S. No 54/91, No 40100. N" 22/01 y No 
18102 y toda otra noma que se oponga a la presente. 
ARTÍCULO S'.- Comuníquese, insértese en el Libro de Ordenanzas, publiquese en el 
Boletín Oficial de la Universidad Nacional de San Luis. archívese. 

ORDENANZA CS. N" 
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